
 

Constancia: Señor Juez, le informo que el abogado Yamit Alcides Tous Severiche, apoderado judicial 

de las afectadas Fray Dalia Herrera Sánchez, Francia Yovana Herrera Sánchez y Franci Milena de Jesús 

Herrera Sánchez, allegó constancia sobre la comunicación de la renuncia al mandato a los afectados 

que veía representando. Sírvase Proveer 
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En atención a la constancia que antecede, y una vez agotado el requisito exigido en 

providencia del treinta y uno (31) de marzo del año en curso, se acepta la renuncia 

presentada por el Doctor Yamit Alcides Tous Severiche, al mandato judicial que le 

habían otorgado las afectadas Fray Dalia Herrera Sánchez, Francia Yovana Herrera 

Sánchez y Franci Milena de Jesús Herrera Sánchez; se advierte que la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el Juzgado, ello de conformidad con el inciso 4° del artículo 76 del 

Código General del Proceso. 
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